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Este periódico se publica los, martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciónes.
T

AnTICULO DE OHCIí).
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G. , y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIEllM
^ ÍIa 1'’d. .(i I | 

^rovkcia de Ziiragozat
Circular.

El Juez de primera instancia 
de Valdcrrobres en olicio de 16 
del actual me dice lo siguiente:

«En la causa que estoy instru
yendo contra Jaime Pon$ v An-
toli y Antonio Pons y Valls¿ pa
dre é hijo naluráles y vecinos de 
la villa de Galaceitc, sobre varios 
hurtos y ocupación en su casa 
de los efectos que comprende la 
adjünta nota, y que Se supone 
han sido también hurlados; con 
el fin de averiguar sus verdade- 
cos y legítimos dueños, y de con- 
ormidad con lo pedido por el 
romo lo r Fiscal, he acordado en

de hoy oficiará V. S. como 
1‘L 7 ?’ ^naole se digne 

disponerla publicación dülain- 
dé'h nr»01'1 C' B0,^in 
ue la provincia uim hn ,r , - * o ----------
te gobierna, cneur.rándoTínTVi' i11 "f6'0 de seda
cakles Constilnciun^e» colorad» wera» •-....... -
averiguar si alguno de sus veci 
nos lo han.srdo s-jsiraidós ó imi
tados algunos de los electos coni- 
prendidos en la misma nota, Cn 
cuyo caso se servirán anunciarlo 
a este juzgado para providenciar 
«o conveniente. - -¡

(•

^O^A de los efectos oCupados en 
la casa de Jaime Pons y Aalo- 
1* y Antonio Pons y Vafls, pa

dre ó hijo, naturales y vecinos 
de la villa de Calaoeite, que se 
süpone ser hurtados.

^cmte y tres llaves ganzúas, 
un trabuco de boca de campana, 
un pistolete inútil, una bolsa de 
piel ó morralilo, con varios efec
tos de caza, un lio de balas, una
porción de piezas y trozos de pie
za de cintas de algodón de varias 
clases y colores, siete papeles 
agujas de cabeza, un papel

de 
de
un 
de 
de

agujas saqueras, tres plumas, 
lio de trencillas, una pieza 
agremanes, un lio de madejas_  
hilo de varios colores, un saquil-o 
de tachuelas de hierro, dos éuchi^ 
líos nuevos con mango blanco, dos 
campanillas de metal blanco, un 
juego de bolas de naipes, una co - 
lección de carteles ó abecedarios 
para marcar todos en una lira de 
papel, que doblados forman un 
librilo con carpetas, dos trozos de 
papel de bolones, un crucifijo, un 
cortaplumas nuevo de cuatro ho
jas y mango, do nacar, unos rosa
rios antiguos con una borla de hi
lo dorado y una cruz grande la
boreada como las cuentas, una 
cadena de plata con una patita de 
tejón y un colmillo engarzados en 

colorado y verde, envuelto en una 
hoja de pape! sobado de sello se
gundo del año 1851 escrita que 
parce,e ser copia de una capitula
ción matrimonial y que según los 
nombres y apellidos de las con- 
frontacioncs de las fincas parece 
•^ei de Fabara ó Maella, unrclica- 
D*3 de plata con su cadenilla ama- 
rdla, un cubierto de metal blanco 
con las iniciales G. J. en la parle 
inlenor del mango.si bien las dei 

tenedor están casi loíalmente cu
biertas de otro metal postizo, un 
aso ce metal blanco que parece 

de plata, una toballa de altar, un 
jubón i.'e seda antiguo, un corsé 
de seda azul, un jubón negro de 
lerna, unas sayas pequeñas de se
da azules, un pañuelo b anco de 
tul bordado, otro pañuelo de seda 
decolores usado, cuatro sábanas 
nuevas, un peso de pesar oro con 
su caja, dos piezas de hilo de hier
ro una entera y la otra empeza
da, un cabec nuevo, otro cabec ó 
azada zaragozana, un martillo con 
pico y cazo de hoja, una azada es- 
Irecha con destral, dos destrales 
grandes la una con mango y la 
otra sin el, una destral mediana y 
otra, pequeña osla sin mango, una 
cabcgáora, una azada grande nue
va sin mango y otra mediana con 
mango, cincon azaditas ó jarlillos 
dos con mango y tres sin'él, una 
enclusa de dallero nueva, tres 
campanas de collar de ¿balleria, 
una tarea de labrar de hi rro, tres 
¡•'znas, cinco punzones, una cu
chilla de zapatero, dos concas de 
carro, uua argolla tornillo con 
tres esclavones de cadena de 
hierro di carró, una zurriaga dé 
cuero, tres cuchillos viejos y otro 
cabritcrb tanibien viejo, tres na
vajas una grandey dos rhedianas 
tres azuelas, tros tenhzas arrancar 
clavos, doce barrenas de clileren- 
tes tamaños, 'un compíis, unos 
alicates, un^seoplo'nuevo, cuatro 
gubias, un desarmador de dscope- 
la, dds limasfdos cepillas, un sa- 
quito con clavos, una sierra, un 
serrucho, un mango con un es- 
tremode sierra'rolo, dos almiro 
ees con sus manos, dos tenazas 
muy grandes y otras pequeñásvié- 

jas, una cerraja vioja, un lio de 
soguetas, dos escoplos, una pale
ta de albañil, una macita, un 
martillo de carpintero, una ma- 
novclla ó palanquilla de albañil, 
cuatro cepos para cazar conejos, 
cuatro cepos para ratas, dos pesas 
de balanzas de hierro con varias 
posas cuatro mangos de lazos v 
Una de lacera, un saco con «trios 
trastns de pólvorc, un saqui o 
Heno de garbanzos en cantidad de 
media arroba, un talego conarro- 
ba y media y seis libn s de gar- 
banzos^ dos bolos ó pellejos Hemos 
devino, tres talegas dos con las 
marcas o iniciales IL (). y la otra

■ < una tela de raso de seda con
I ores, que consta de dos liras uni
das si bien se conoce haberse des
cocido otras liras, y en evidencia, 
con tres retazos ocupados de la
misma fifia, ya por su, clase, va 
por su íorma, ya porque se le 
notan d^ hneas de puntos pa
ra Siigctar al ¡larcccr un galón do 
oro o piala ú.oirp galón recio y 
labrado, según la presión que ha 
su.ndo la tifia es de suponer que 
sea de frontal de mesa de altar, 
unjuijon de niño dé sella encar
nada, un-sequilo con ocho Pendas 
bancas y una negra de diferentes 
tamaños, una joya que parece do
rada con varias piedreeilás al pa
recer de cristal y otras jbAas de 
a iornos antiguas, un vaso fie me
tal ühnco, un vaso de cristal, 
diez y seis platos,- una liza de 
chorro, un orinal todo de bajilla 
blanco nueva, un bari'eño y dos 
luentes de bajilla pintada nueva, 
una ollaj de hierro colado, siete 
libras de garbanzos, cuatro de la
na, una azadh grande, dós;peque
ñas, una destral, una azuela, un
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cepillo ¿ocarpintero, dos tinteros 
de asta grandes y viejos, un cepi
llo escobilla, un peso de balanza 
pequeño y viejo, un bullo de al- 
mobada de plumas, dos fundas de 
almohada con farandola desigual, 
una farandola suelta, compañera 
de al parecer de una de las al
mohadas, seis sábanas, un mantel 
de mesa, dos servilletas unidas, 
dos toballas de enjugamanos, un 
p mo de amasar, el lomo 2.° del 
compendio histórico de la Reli 
gion por don José Pintón del año 
1852 con cubiertas verdes, un li
bro de amigo de los niños con 
cubiertas de pergamino, otro li- 1 
bro estilo de cartas con carpetas 
á la holandesa, un libro de dochi- 
na cristiana muy viejo, otro libro 
catecismo ¡histórico ó compendio 
de la historia sagrada por el Abal 
Fleire con manuscritos en lo pri
mera y última hoja, otro librode- 
vocionario por el padre José 
Amach, unas ligeras de podar ce
pas, y una llave vieja para cerrar 
matracas..

Valderrobrcs 16 de Marzo de 
1867.—El Juez de 1.a instancia, 
Gregorio Roñal.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
losSres. Alcaldes de los pueblos 
de osla provincia cumplan exacta
mente con el servicio que se inte
resa, dando cuenta á dicho Juz
gado caso de dar resultado favo - 
rabie sus averiguaciones. Zarago
za 21-de Febrero de Í867.—An
tonio de Candalija.

Circular.

D. Simón Pozas Marcelo, cara
binero licenciado de la comandan
cia de Huesca residente en esta ■ 
capital, se servirá presentarse á : 
la brevedad posible en la secreta
ría de este Gobierno á recoger un 
documento de su pertenencia, re
mitido al efecto indicado, por el 
Excmo. Sr. Inspector General de 
Carabineros del Reino.

Zaragoza 22 de Marzo de 1867 
=Anlonio de Candalija.

Cvcular.
Los Sres, Alcaldes de los pue

blos de esta previncia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procurarán averiguar el pa
radero de Camilo Casanova y Via- 
monlc, vecino de Roden, cuyas | 
senas se espresan á continuación I 
y caso de ser habido me darán ; 
cuenta inmediatamente.

Zaragoza 25 de Marzo de 1867 ' 
—Antonio de Candalija.

Señas del Casanova.
Edad 48 años, viste pañuelo ! 

en la cabeza colo verde, chaqué» '

ta de paño negro, chaleco de pa
na negra lisa, camisa de lino, faja 
morada, calzón de mahon verde, 
calzoncillos blancos de colon re- 
lor, calcillas de estambre azul, al
pargatas pasadas con una vuelta 
por delante.

D. José Autonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zar,agoza.

Por el presente llamo, cito y 
! emplazo por primer edicto y pre

gón á Rafael Sánchez procesado 
por hurlo para que el término de 
nueve dias sé présenlo en osle 
juzgado bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per 
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 14 de Marzo de 1867. 
José Antonio de la Campa.—Por 
mandado de S. S., Justo Alme
nara.

Por el presente tercer edicto, 
cilo, llamo y emplazo á José Ma
la Birgos y Juan Lambea y Ser
rato y sus padres respeelive Juan 
y Marcos para que en el término 
de nueve dias comparezcan en 
este juzgado para hacerles una 
notificación en el espediente do 
egecucion de sentencia pronun
ciada en causa contra los mismos 
sobre incendio. Dado en Zarago
za á 16 de Marzo de 1867.—-José 
Antonio do la Campa.

D. Pablo Lezcano del Valle. Juez de 
primera inslancia de La Almunia v 
su partido.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á Angel Izquierdo y 
Recio natural de Ñopas provincia 
de Soria para que dentro del tér
mino de veinte dias comparezca 

¡ en dicho juzgado y escribanía del 
! que refrenda á fin de hacerle sa

ber la sentencia pronunciada por 
la Excma. Audiencia de osle ter
ritorio en la causa seguida contra 
el mismo sobre hurlo, bajo aper
cibimiento de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar 

Dado en La Almunia á 8 de 
Marzo de 1867.—Pablo Lezcano 
—D. S. 0., Eugenio Gil.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza por primer edic
to y pregón á Francisco Latorre 
y Bielsa, natural y vecino de la 
villa de Fabara, sollero, de 18 
años de edad, á fin de que den
tro del término de nueve dias que 
se le prefija comparezca en este 
juzgado y escribanía del refren- 
dalario con objeto de oir una no
tificación á virtud de causa for
mada con ira el mismo y otro so

bre. sospechas de hurlo; pues de 
no hacerlo así le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Caspe á 11 de Marzo de 1867.— 
Facundo López—Por |su man
dado, Manuel Sauras.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez 
de primera inslancia de la ciudad 
de Daroca y su partido.
Por el presente cilo, llamo y 

emplazo por segundo edicto tér
mino y pregón á Juan Soriano v 
Lázaro (a) Bemacha, natural y ve
cino de Ateca, para que en el 
término de nueve dias se presen
te en este juzgado ó en sus cár
celes, pues si así lo hiciere se le 
oira y guardará justicia en la 
causa que le estoy siguiendo por 
estafas en la villa de Aguaron, 
yen otro caso se seguirá la cau
sa parándole el perjuicio quehaya 
lugar. Daroca 15 de Marzo de 
1867.—Mariano Ralcayo de Toro 
—Por su mandado, Marcelino 
Ruizde Luna.

D. Anselmo Anleporlam Latinam 
Secretar,o del Ayuntamiento y 
Juzgado de paz de esta Villa de 
Cendejas de la Torro.

Certifico: Que en el juicio ver
bal celebrado el dia 14 del actual 
mes de Maizb á instancia de Ma
nuel Manso de esta vecindad con
tra José Bueno y Bueno vecino de 
Calmarza sobre reclamación de 
515 rs. ha recaído la siguiente 
semencia. e

«En la villa de Cendejas de la 
Torre á 15 de Marzo de 1867. el 
Sr. 1). Braulio Navarro Juez de 
paz de la misma teniendo presen
te el resultado que ofrece el juicio 
verbal celebrado en el dia de ayer 
á instancia do Manuel Manso de 
esta vecindad contra José Bueno 
y Bueno vecino de Calmarza del 
partido judicial de Ateca provin 
cia de Zaragoza sobre pago de 
515 reales importe de tres cerdi- 
llos que le dió fiados en fines del 
año úllimo de 1866, sin que ve
rificase su solvencia, no obstante 
que transcurrió conexeso el tiem
po de su realización.

Vistas las citaciones y¡ empla
zamiento á su tiempo y forma le
gal en 6 de los corrientes, que el 
Secretario del referido pueblo de 
Calmarza practicó por cédula ha
ciendo entrega á la esposa del Jo
sé Bueno del duplicado de la pa
peleta remitida por este Juzgado

Visto que el demandante ha 
presentido dos testigos de esta 
vecindad que comprueban la deu
da reclamada y la aseguran co
mo cierta.

Considerando que todo deudor 
citado en forma legal no compa

rece á juicio, ó justifica causa que 
impida su presentación, implici- 
tamente confiera la veracidad de 
su demanda según la sana crítica, 
el Sr Juez de paz por ante miel 
Secretario dijo.

Que dehia condenar y conde
naba á José Bueno y Bueno vecino 
del repelido Calmarza, al pago de 
los 515 reales, que le reclama el 
demandante, y costas causadas v 
que so causaren hasta su total sol
vencia los que hará efectivos en 
término de 5.° dia desde que esta 
sentencia cause ejecutoria ó pasen 
5 dias desde que aparezca inserta 
en el Bolelin oficial de la provin
cia de Zaragoza donde reside el 
demandado.

Y en ausencia y rebeldía del 
espresado José Bueno y Bueno, 
el Sr. Juez de paz ha ordenado 
se dirija la presente al Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la repe
tida provincia de Zaragoza para 
que tenga cumplido efecto loque 
se ordena en el art. 1190 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Cendejas de la Torre 
á 16 de Marzo de 1867.—Ansel
mo Anleporlam Latinam.—Visto 
bueno—El Juez de paz, Braulio 

; Navarro.

D. José Esteban, Juez de primera 
inslancia de la villa de Bolchite y 
su partido.

Porel prescnlehago saber: Que 
en este Juzgado, por la Escribanía 
del actuario y autos de que luego 
se hará mención ha recaído la sen
tencia del tenor Siguiente.

Sentencia. En la villa de Bol- 
chite á 11 de Febrero de 1867, 
el Sr. D. José Esteban Juez de 
primera instanciq de la misma y 
su partido, en vista de estos autos 
egcculivosseguidos á instancia del 
Procurador D. Francisco Zafraned 
á nombre de D- Pablo Blasco ve
cino de Zaragoza contra Santiago 
Gómez que lo es de esta villa sobre 
pago de 1040 rs. por ante mi el 
infrascrilo Escribano dijo.

Resultando que habiendo otor
gado el egecutado Santiago Gómez 
y León Trol en osla villa, su fe
cha 28 de Octubre de 1864, un 
pagaré en el cual cada uno de por 
sí y los dos junios se obligaban á 
devolver á 10 meses fecha al ege- 
cútante la cantidad predicha de 
1040 rs. y á domicilio, en oro ó 
plata valor recibido de dicho se
ñor.

Resultando que ese documento 
lo ha sido reconocido judicialmen
te en la forma de la éslension de 
la obligación; suma recibida según 
declaración jurada del 24 de No
viembre de 1865.

Resultando que interpuesta de
manda egeculiva contra Santiago



3
Gómez, vista la clase de obligación 
y su reconocimiento, cantidad li
tigada y plazo vencido hubo de 
despacharse y requerido en per
sona al pago no lo efectuó habién
dose embargado bienes a cubrir 
capital y costas, no habiéndose 
opuesto en término lega! apesar 
de haber sido citado de remate, 
dando lugar á que se le acusara la 
rebeldía.

Considerando que con arreglo 
alarl. 941 de la ley de enjuicia
miento civil tiene fuerza egecuti- 
va el documento privado, <jue lo 
ha sido reconocido bajo juramen
to y autoridad compelcnte como 
ha sucedido en el prcsmle caso, 
reconociendo la cíase de obliga
ción y la recepción de la cantidad, 
siendo esta liquida y plazo ven
cido razón por lo que la egecucicn 
se halla bien despachada.

Considerando que por no ha
berse opuesto el deudor en el 
término legal y haberle sido acu
sada la rebeldía procede la sen
tencia de remate según lo preve
nido en el rrt. 961 de dicha ley, 
debía mandar seguir la egecucion 
adelante, hacer trance y remate 
de los bienes embargados y con 
su producto completo pago de los 
1040 rs. que resulta en deber á 
D. Pablo Blasco, costas causadas 
y que se causaren hasta efectuar
lo. \ por esta su sentencia que so 
hará saber alas parles haciéndose 
además notoria por medio de 
edictos, remitiéndose un ejemplar 
al Sr. Gobernador civil de la 
provincia en reberdia del ejecuta
do para su inserción en el Boletín 
oficial de la misma, así lo prove
yó mando y firmó dicho Sr. Juez 
de que doy fé José Esléban.—An- 
te mi, Pedro Camilo.

Dado en Belchite á 15 de Mar
zo de 1867.—José Esteban.— 
D. S. 0., Pedro Camilo.

D. Casimiro Felez, Caballero de Isa- 
nel la Católica, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
larazona.
Hallándose vacante una de las 

plazas de Procurador de este Juz
gado de primera instancia, se hace 
saber que en el término de treinta 
días se admitirán las solicitudes 
que se presenten documentadas 
conforme á lo que se previene en 
el Reglamento de los Juzgados de 
primera instancia, debiendo veri- 
fícarlo los interesados en la Secre
taría de este Juzgado á cargo del 
que refrenda, en el término seña
lado á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Tarazona á 12 de Mar
zo de 18G7.—Casimiro Felez.— 
1 or mandado de S. S,‘, José Az- 
pelicuela.

D. A Ícenle Vera. Secretario del 
Juzgado de paz de esta villa de 
Torres de Berreilen.
Certifico: Que en el juicio ver

ba! celebrado en este Juzgado de 
paz, á instancia de Pedro Ro- | 
bres de esta vecindad contra Don ‘ 
Blas .Martínez que lo es de Alba
nia, en reclamación de céntimos, 
se ha pronunciado en rebeldía del 
Martínez la sentencia del tenor 
siguiente:

Sentencia: En la villa de Tor
res de Berreilen á 9 de Marzo de 
1867, el Sr. D. Andrés Gómez, 
Juez de paz de la misma, habien
do visto el juicio que antecede 
instado por Pedro Robres déosla 
vecindad con Ira 1). Blas Martínez 
que lo es de la de Albania; y

Resultando que el citado Pedro 
Robres reclama del D. Blas Mar
tínez la cantidad de 210 reales 
vellón que le es en deber según 
resulta del pagaré que ha presen
tado y obra en este espediente su 
fecha 19 de Mayo de 1865.

Resultando que citado en for
ma el Marlincz no ha compareci
do ni maniiestado causa ¡usía pa
ra no concurrir, por cuya razón 
se le ha declado rebelde.

Considerando que no cabe la 
menor dudado la legitimidad de 
la reclamación, atendida laclase 
y formalidad del documento refe
rido, por ante mi el Secretario 
dijo:

Que debía condenar y condena
ba á dicho D. Blas Martínez á 
que en el término do 8 días pa
gue los 210 reales que le reclama 
Pedro Robres, y no verificándolo 
procedíase al embargo y venia de 
los bienes muebles que de la pro
cedencia delMarlinezse diceobran 
en poder de D. Manuel Laila de 
esta vecindad que según espresa 
el documento ya nombrado, dejó 
en garantía del crédito que se le 
reclama, y en Jáseoslas causadas 
y que puedan causarse hasta su 
definitivo pago. Y por esta su 
sentencia definitiva que se hará 
saber al Robres y en los términos 
mandados en los artículos 1185 
y 1190 de la ley de enjuiciamien
to civil por lo que respeta al Mar- 
linez, así lo proveyó, mandó y 
firma dicho Sr. Juez de paz de que 
yoel Secretario certifico. -Andrés 
Gómez.—Por su mandado, Vicen
te Vera, Secretario.

Así resulla del documento al 
principio nombrado que ob a en 
mi poder al que me refiero. Y 
para que conste en cumplimiento 
del art. 1190 de la ley de enjui
ciamiento civil espido la presente 
en Torres de Berreilen á 25 de 
Marzo de 1867.=E1 Secretario 
del Juzgado, Vicente Vera.

No habiendo podido tener lu

gar el capílulo general Je rogan - 
tes de la acequia de Garfilan de 
esta villa, el día 17 de los cor
rientes como se tenia anunciado, 
por no haber concurrido el nú • 
mero de individuos que prefija el 
artículo 8.6 de las ordenanzas, la 
Junta directiva de la misma ha 
dispuesto se convo ]ue nuevamen
te para dicho obgelo el día 51 del 
presente mes, y hora de las diez 
de su mañana en el local de las 
salas de Ayuntamiento.

Lo que de orden de la espresa - 
da Junta se hace saber á los inte
resados, advirliéndoles que que
dará constituido el capílulo gene
ral, cualquiera quesea el número 
de los concurrentes y en comple
ta validez todas sus disposiciones, 
de conformidad á lo dispuesto en 
el artículo citado. Torres de Bcr- 
relien 25 de Marzo de 1867.= 
Deacuerdo de la Junla, Vicente 
Vera, Secretario.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Bijuesca, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretan i del Ayunta
miento de Bolorríla, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los lerratenienles hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Alagon, se admitirán 
por término de 8 días las altas y 
bajas que los lerratenienles hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Gallur, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Valmadrid, se admitirán 
por término de 8 dias las altas 
ybajas que los lerratenienles hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Brea, se admitirán 
por término de 8 días las al
tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

Hasta el día 15 de Abril se ad
mitirán en la Secretaria del Ayun
tamiento de Torres de Berreilen, 
las alias y bajas que los terrate
nientes hayan tenido en su rique
za individual.

Hasta el dia 12 de Abril se ad
mitirán en la Secretaria del Ayun
tamiento de Sabinan, las altas y 

i bajas que los lerralenienles hayan 
■ tenido en su riqueza individual.

Hasta el día 15 do Abril se 
admitirán en la Secretaria del 
Ayunlamicnlo do Nuez, las al
ias y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi- 
vid ual.

Hasta el dia 51 del actual se 
admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Fuentes de Gi- 
loca, las alias y bajas que los 
lerralenienles hayan tenido en su 
riqueza individual.

Hasta el dia 6 de Abril se ad
mitirán en la Secretaria del Ayun
tamiento de Lumpiaque, las altas 
y bajas que los lerralenienles ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

Hasta el dia 15 de Abril se 
admitirán en la Secretaria del 
Ayunlamicnlo de Layaría, las al
tas y bajas que los lerralenienles 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

Hasta el dia 12 de Abril se 
admitirán en la Secretaria del 
Ayuntamiento de N'güella, las al
tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

VENTA DE FINCAS
en Magallon.

Para realizar y llevar á efecto 
el testamento y última voluntad 
de D Tomás Gallego y Labiaga, 
se pondrá á la venta el patrimo
nio rpie poseía consistente en una 
casa en la Plaza baja, molino de 
aceite sin uso próximo á la misma, 
olivares, viñas, tierras y otros 
fundos El que deseo mas porme
nores puede dirigirse en Zarago
za á D. Bonito Ferrandcz su Eje
cutor lestamenlario, ó á Magullón 
donde radican las fincas. 2

Aviso interesante á los comerciantes

El fabrican le de la calle de 
Echeandia antes Obrejuelas nú
mero 7 por una retribución con
vencional dará instrucciones para 
la elaboración instantánea de to
da clase de jabones, de modo que 
cualquier comerciante en su ha
bitación por muy reducida que 
sea y en 24 horas podrá elabo
rarse el jabón que necesite para 
el consumo de su establecimien
to aun cuando sea de una arroba 
y hasta cincuenta ó mas diarias si 
quiere trabajaren grande escala. 21
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Continúa la lista de los electores que lomaron D,Jorge Gutiérrez. Cariñena.

parle el dia la del actual en la elección de Diputa- Bonifacio Comerás. Id.
dos" á Corles. Miguel La por la. Id.

.Nicolás Isicgas. Id.
DISTRITO DE LA AL MUÑIA. Miguel Frasno. Id.

Sección de Cuspe. Victoriano Isiegas.
Valcnlin Conde.

Id.
Id.

** i ‘ 1 . , . 1 • • Pedro Tegero Tornos. Id.
C0ATIMACI0N. Manuel Jaime Rubio. Id.

_____ NOMBRES. | PUEBLOS. Faustino Tollo Soria. Id.
D.Matías \ illalva Egoriqué. 

Ramón Navarro.
•luán Atiesa Casado.
Esteban Ere ja Son i brío.
Pedro Vicente Rio!.
Antonio Llop Malo. 
Manuel Riel Comas. 
Florencio Doiz Ganiundi. 
Lamberto Comas.
Mariano C|ilalan Calalim.
A a tomo .Has Tu dé.

Maellai 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id.
Id

Aguslin Vicente Deyio.
Miguel Duina.। Ícenle Gracia.
Pedro Gil.
A’ariano Suso.
Joaquin .Mañano.
Javier Langa.
Antonio Saz.
Bernabé Marco Abanto.
Benito Eslcvan.
Cristóbal Isiegas.

Id.
Daroca.

Id.
Id.

Cariñena, 
hi.

Daroca.
Id.

Ateca. 
Daroca. 
Cariñena.

Melchor Foíquer Gil. 
Manuel Hospital Cardona. 
Valero^uiu Cosía, 
belipo Costa Samper. 
Man ueLMaleo.
Francisco ForcadoM 
Juan Muñoz SalonL 
José Barceló A illagrasa. 
Manuel Monclus Lisbona. 
Manuel Girac y Gimeno. 
Agustín Garcés tagala. 
Gerónimo Giménez.

id: 
id.

Caspe.
Id.
Id.

Macha.
Fabara.
Macha.
Caspe. j

Id.
Id. 
Id

Ignacio Isiegas.
Manuel Ortega 
Joaquín Suso.
Andrés Isicgas.
Juan Sánchez.
Eugenio Campos. 
Cayetano Bachiller.
Manuel Valero. 
Francisco Majarena. 
Benedicto Lorcz.
Miguel Marcos Calvez.
Antonio Maicas. 
Joaquín Maicas.
Santos Julián.
Manuel Robadam 
Antonio Gulicrrcz. 
Gregorio Fuertes Vela. 
José Simen Pérez.
Manuel Amor Asensio. 
Mariano Pablo Armillas.

Id.
Id.
Id.
Id.

Daroca.
Id.
Id.

Mainar.
Id.

Rclascon.
Id. 

Vihafelíche.
Antonio Rabmad Anigued. 
Vicente Arpal Desojo.
Manuel Albesa Mas.
Carlos Magallon.
Miguel Ortigas Blanc. 
Antonio Guiu Ríos. 
Roberto Tomes Rabinad. 
Manuel Barrachina lasa. 
PaulmoMonloli Zaporta. 
Mn. Francisco Poblador. . 
Joaquín Arnaldos.
Ramón López.
José Rober Balsas. 
Benito Caseña Novel.

Id.
Id.

Maella.
Caspe.

Id.
Id.

Macha.

Id.
Vi ha real. 
Daroca. 
Cariñena. 
Daroca. 
Monton. 
Daroca.

Id.

¡

Escairon. 1
Caspe. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Pedro Balduque.
Angel Gimcno. 
Manuel Burríel. 
José Sebastian Marco. 
Antonio Ahueva, 
Gabriel Blas.
Miguel Mañano.

Aguaron.
Id.
Id.

Vihafeliche.
Nombreviha.

Id.
Cariñena.

HAN OBTENIDO VOTOS. Hermcncgiído Laplana. Id.
D: Mariano Gros. 

Auge! Valero. 
Lamberlo Juan. 
José San Gil. 
Andrés Blas. 
José Magaz. 
Pedro Arbeleche.

Melchor Hernández. Id
155
122
122
122

Pedro MónZon.
José Carneo Zuruliza.
Pablo Bailo Suso.
Ramón Sancho.

)aroca.
Cariñena.

Id.
Nombreviha.122

122
122

Esteban ArnaL 
José Vicente. 
Pascual ArnaL
Felipe Color. (
Gregorio Ruiz Gutiérrez.
Cristóbal Polo.

Id.
Id.
Id.

Cariñena.
Id.
Id.Sección de Daroca.

D. Miguel Gómez.
Matías Carneo Ruiz.
Cristóbal ‘.alvo García.
Mariano Ruiz.
Pascual Carneo Suso.

Antonio Polo. Id
Cariñena.

Id.
Id.
Id.
Id.

Pedro Juan BurrieL f
José Maria Amor.
Macario Marcuello.
Joaquín Polo.
.Manuel Gómez Gonzalbo.

)aroca.
Id.
Id.
Id.
Id.Fernando Arislov. ' 

Pedro Pablo Soria. 
José Izquierdo García. 
Mariano TéHo Lahoz.
Eugenio So j iab ; 
Juan Sauz.

Id. .
Id.
Id.
Id.

Francisco Soria Gómez. C
Eugenio Pérez. I
Diego López. :L
Ramón Polo. C

ariñena. 
leiascon.
aroca, 
ariñena.

Id.
Id.

Nicolás Sebastian. B
Francisco Tajada.

érrucco.
IdAntonio Carneo.' Id. Mariano Bruna. ■ iaM a lias India. Id. Marcos Conde Gómez. Cariñena.

Manuel Bailo. Id. | Mariano Barriga Bello. ‘Daroca.

HAN OBTENIDO VOTOS.,

D Juan Ribo, 71
José Magáz. 4"j
Andrés Blas. " 49
Angel Valero. 41
Lamberlo Juan. . 41
José San Gil. 58
Mariano (iros. 57
Ledro Arbeleche. 20
Alberto Juan. 2

sección de Ejea de los Caballero^
D. Mariano Pueyo y Racaj. 

' Ícente Idoype y Giménez. 
Domingo Cosculíuela y Raca 
Mariano Navarro y Fasqüed. 
A alero Callizo y Barreno. 
Juan Aznarez y Burgueta. 
Gaspar López y López.
Ba rio l o m é D i ego Ma d ra zo Co 11 d 
Aniceto Olid y Alaman.
Miguel Domínguez y Felipe. 
Pablo López y Pozo.
Leoncio Callizo y Barrena. 
Pedro Clemente y Garcés. 
Candido López y Sánchez. 
Simeón 'Murólo y Oiid. 
Ramón A icasliho y Alonso. 
Pablo Aznarez y Comin. 
I’ rancisco A era y Mayayo. 
PabloMurillo y Giménez. 
Domingo Gil y Marlmez. 
José Ramón y Maizo. 
José Uso y Aznarez.
Miguel Aznarez y Perez. 
León Navarro y Galindo. 
Mariano Salvatierra y Morillo. 
Juan Racaj y Milagro*.
José Marzo y Armillas. 
Basilio Navarro y Galindo. 
Juan Perez y Racaj.
Dámaso Fernandez y Casanova. 
Salomé Cosculíuela y Murillo. 
Celestino .Miguel y Delma. 
Eusebio Lamban y Murillo. , 
Mariano .Murillo y Navarro. 
Francisco Conde y Olivan, 
Pablo Arjol y Guerrero.
Miguel Ruiz y Navarro. 
Lorenzo Oroz y .Martínez.

. Eduardo Valenzuela y Ruiz.

HAN OBTENIDO VOT
D.Juan Ribo.

Pedro Arbeleche.
Angel Valero. 
Lamberlo Juan. 
José .Magaz. 
Mariano Gros. 
José San Gil. 
André,s Blas.

Ejea.
i- Id. 

■ Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
fd. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Iá 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

La usté, 
daslejon.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

OS.

29 
20 
19 
19 
14 
14 
14 
10

•Sección de la vlltn
D. Miguel Cuarlero San Juan. I

Félix Sauz Brase. £
Pedro Lobez Aured.
Jorge San Juan Aznar.
Vicente Aznary Seda. p

(Se continuará)

unía.
. umpia que. 
ipila.

Id.
Id.

edrola.

Imprenta de Antonio Gallifa.


